
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
ÇipgiddeJshuaia
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k)

SEÑOR PRESIDENTE:

"2013- Allo del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

O4 9
NOTA N°	 /2013.
LETRA: MUN. U.

09 ABR 2013
USHUAIA,

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 	 4 27

¿ 2 7 6la N° 	 , con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

am.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

ecib;f3T

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran Argentinas""
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

MIRIAM EARIÑA F.
Jefa Dpto. esoacho Gral.
D.L. v T. y	 S.L. y T.

Mijnicin9i	 e Ushuaia

"2013 — Aflo del Bice I enario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

USHUAI	 0 9 ABR 2013

VISTO el expediente N° CD-2 27-2013 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión

ordinaria del día 13/03/2013, por medio de la cual se exceptúa al señor Guillermo

Enrique BARRANTES, D.N.I.N° 7.691.431, de cumplir con lo establecido en la

Ordenanza Municipal N° 3462, en su artículo 1°, modificado por la Ordenanza

Municipal N° 3551, en relación al predio denominado catastralmente como 0-3A-

02, ubicado en la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, preadjudicado por

Decreto Municipal N° 005/2013, tomándose el valor y las condiciones allí

establecidas una vez abonado por el interesado, como valor de venta definitivo del

mismo.

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio

Jurídico, encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
4 2 7 5

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°

sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión

ordinaria del día 13/03/2013, por medio de la cual se exceptúa al señor Guillermo

Enrique BARRANTES, D.N.I.N° 7.691.431, de cumplir con lo establecido en la

Ordenanza Municipal N° 3462, en su artículo 1°, modificado por la Ordenanza

Municipal N° 3551, en relación al predio denominado catastralmente como 0-3A-

02, ubicado en la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, preadjudicado por

Decreto Municipal N° 005/2013, tomándose el valor y las condiciones allí

establecidas una vez abonado por el interesado, como valor de venta definitivo del

mismo. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. 	 450

DECRETO MUNICIPAL N°	 /2013.-

am.	 'n 	
/
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E,strutépco y ¿oordmácIón de Grintsón 	 %1DEN
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Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N°
2	

/2013, recomendando su
0 9 
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maronyetycyttANE—
VICEPRESIDEMIE 1°

CONCEJO DELIBERANTE USHUNA
NC DELA PRESIDENCIA

arlos GOMEZ
Proyeaetario Legialativo

Conorejo Deliberante Ushuaiá

563/2007

EL CONCE50 DELIBE~
DEL CPUDALD DE TISHZIAIA

~OM CONFUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR al señor Guillermo Enrique Barrantes D.N.I. N 2 7.691.431, de

cumplir con lo establecido en la Ordenanza Municipal N 2 3462, en su artículo 1 9 , modificado

por Ordenanza Municipal N 2 3551, en relación al predio denominado catastralmente como 0-

3A-02, ubicado en la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, preadjudicado por

Decreto Municipal N 005/2013, tomándose el valor y las condiciones allí establecidas, una

vez abonado por el interesado, como valor de venta definitivo del mismo.

ARTÍCULO 2 Q .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

4 2 7 5
ORDENANZA MUNICIPAL N2

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13/03/2013
,ogf

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego.
Antárlida e Islas del Atlantien Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia	 "2013-A0o del Bieentenario de la Asam blea General Constituyente (le 1853"

USHUAIA,
	 09 ABR 7013

VISTO el expediente N° CD-2285-2013 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

13/03/2013, por medio de la cual se prorroga por el término de dos (2) años el plazo

establecido en la Ordenanza Municipal N° 4126.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° /2013, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA1A

DECRETA
4276

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 13/03/2013, por

medio de la cual se prorroga por el término de dos (2) años el plazo establecido en la

Ordenanza Municipal N° 4126. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 

451-
/2013.-
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SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13/03/2013.-
-ogf

Damkhn DE MPRCO
PRESCENTE
OEUBERANTE t	 15:11t1r,9,.

Concejo Deliberante
de Ciudad de Vskuaia

204/2010

EL CONCE50 DELIBEVLWE
DEL CITIDAD DE US5-17ZIAIA
SA-NCIONA CONFTIERZA DE

RDE NANZ ft

ARTÍCULO 1 2 •- PRORROGAR por el término de dos (2) años el plazo establecido en la

Ordenanza Municipal N 2 4126.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

427

ORDENANZA MUNICIPAL N2

MIRIAM I,.

Jeta Dpto
D.L . yT y

Municipgitd,.

P,RWA

y

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Curnplido, archivar. 	 449

DECRETO MUNICIPAL ,A.1°	 /2013.-
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Provincia de Tierra del Fuego.
Antár(ida e Islas del Allántieo Sur

Repúblien Argentina
Munieipalidad de Ushuaia "2013- Ano del Bieentenario de la Asamblea General Constiluyente de 1813-

USHUAIA,	 0 9 ABR 2013

VISTO el expediente N° CD-2124-2013 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

13/03/2013, por medio de la cual se exceptúa al predio identificado catastralmente

como Sección B, Macizo 37, Parcela 3, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, de

cumplir con el requerimiento de estacionamiento vehicular establecido en la Tabla de

Usos del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, sección V —

Educación, ítem 5.1 "Institutos, academias, educación formal, preescolar, primaria,

secundaria, terciaria y universitaria", y Sección 1.1.2. - Referencias para

Estacionamiento o Guarda Vehicular.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 07 g /2013, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
427  4 .

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 13/03/2013,

por medio de la cual se exceptúa al predio identificado catastralmente como Sección B,

Macizo 37, Parcela 3, dei ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, de cumplir con el

requerimiento de estacionamiento vehicular establecido en la Tabla de Usos del

Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, sección V — Educación, ítem

5.1 "Institutos, academias, educación formal, preescolar, primaria, secundaria, terciaria

y universitaria"; y Sección 1.1.2. - Referencias para Estacionamiento o Guarda

Vehicular. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
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Concejo Defiberante
de la Ciudad de

4/2013

EL C0.91(CE9 DELIBERWL
DEL CITIDAD DE TISHT.I9LI9L

SWCIONA CONFTIERZAYE
OWDENANZA

ARTÍCULO 1 9 .- EXCEPTUAR al predio identificado según catastro como Parcela 3, del

Macizo 37, de la Sección B del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, de cumplir con el

requerimiento de estacionamiento vehicular establecido en la Tabla de Usos del Código

de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, Sección V - Educación, ítem 5.1:

Institutos y Academias; y Sección 1.1.2 - Referencias para Estacionamiento o Guarda

Vehicular.

ARTÍCULO 2 9 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

427  4

ORDENANZA MUNICIPAL N' 

SANCIONADA EN SESIÓN  ORDINARIA DE FECHA 13/03/2013

co 1

...

Carios GOMEZ
osecretario Legislativo

Cocelo Dellbemnte Ushuala

MIRIAM .,. FARIÑA F-
Jefa Dpto. lDe p cho Grai.

y T. y D.G. - S.L. y T
MunicipaIitad de Ushttai

Mario Alberto LLANES
VICEPRESIDENTE 1°

CONCEJO DCLIBERANTE U3HUAIA
NC DE LA PRESIDENCIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fueao
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A

"2013 — Mo del Bice itenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

USHUAI	 0 9 ABR 2013

VISTO el expediente N° CD-2 27-2013 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión

ordinaria del día 13/03/2013, por medio de la cual se exceptúa al señor Guillermo

Enrique BARRANTES, D.N.I.N° 7.691.431, de cumplir con lo establecido en la

Ordenanza Municipal N° 3462, en su artículo 1°, modificado por la Ordenanza

Municipal N° 3551, en relación al predio denominado catastralmente como 0-3A-

02, ubicado en la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, preadjudicado por

Decreto Municipal N° 005/2013, tomándose el valor y las condiciones allí

establecidas una vez abonado por el interesado, como valor de venta definitivo del

mismo.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N°
0 2 

/2013, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio

Jurídico, encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA 4 2 7 5
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°

sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión

ordinaria del día 13/03/2013, por medio de la cual se exceptúa al señor Guillermo

Enrique BARRANTES, D.N.I.N° 7.691.431, de cumplir con lo establecido en la

Ordenanza Municipal N° 3462, en su artículo 1°, modificado por la Ordenanza

Municipal N° 3551, en relación al predio denominado catastralmente como 0-3A-

02, ubicado en la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, preadjudicado por

Decreto Municipal N° 005/2013, tomándose el valor y las condiciones allí

establecidas una vez abonado por el interesado, como valor de venta definitivo del

mismo. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. 	 45 0

DECRETO MUNICIPAL N°

am.	 ‘\,	 /

• Dra	 ámk4AN	 Fedo, SCISe9reiatle Geheral cik~n~
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/2013.-
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Concejo Defiberante
de 1a ciudad de ushuaia

FARMA
Jefa Qpto. Despacho Grá
QL T00... S.L y 1".

e

Marf~rOl=etiNE
VICEPRESIDENTE 1°

CONCEJO DELJBERANTE

NC DE LA PRESIDENCIA

-

arios GOMEZ
Pro	 rio Legistativo I

Con	 Deliberante Ushual

563/2007

EL CO9CE9O DELIBE~,
DEL CPUDAD DE USHUALA.
5919W-O9sLA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2.- EXCEPTUAR al señor Guillermo Enrique Barrantes D.N.I. N 7.691.431, de

cumplir con lo establecido en la Ordenanza Municipal N' 3462, en su artículo 1', modificado

por Ordenanza Municipal N' 3551, en relación al predio denominado catastralmente como 0-

3A-02, ubicado en la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, preadjudicado por

Decreto Municipal N 2 005/2013, tomándose el valor y las condiciones allí establecidas, una

vez abonado por el interesado, como valor de venta definitivo del mismo.

ARTÍCULO 2.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH IVAR.

427  5
ORDENANZA MUNICIPAL

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13/03/2013
,ogf

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego.
Antardda e Islas deI Atlantico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia	 "2013-Ano del Bieentenario de la Mamblea Ceneral Constilnyente de 1853"

USHUAIA,
	 09 ABR 7.013

VISTO el expediente N° CD-2285-2013 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

13/03/2013, por medio de la cual se prorroga por el término de dos (2) años el plazo

establecido en la Ordenanza Municipal N° 4126.

Que ha tornado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° /2013, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA1A

DECRETA
4276

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 13/03/2013, por

medio de la cual se prorroga por el término de dos (2) años el plazo establecido en la

Ordenanza Municipal N° 4126. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. 	
45

DECRETO MUNICIPAL N°
	

/2013.-
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Dott Adotinp C CHAPPERUM
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"Las Islas	 csiilv11 del Sur„s. 00 y serán Argenfinas"
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Concejo Deliberante
de Cindad de cUshunia

204/2010

EL C09ILCE50 DELIBETWITE
LA CITIDAD DE USHUAIA

SWCIOM CONFTIERZADE
ORDEM91CZA

ARTÍCULO 1 2 .- PRORROGAIR por el término de dos (2) años el plazo establecido en la

Ordenanza Municipal N2 4126.

ARTÍCULO 2 2.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVÁR.

I4 2 76

ORDENANZA MUNICIPAL N2

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13/03/2013.-
ogf

Jefa Dpto.
D.LyT
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